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Tipo de interés efectivo correspOndiente al precio mínimo: 12,036
por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado
redondeado: 11,877 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones competitivas aceptadas:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

1.5 Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al
precio medio ponderado redondeado resultante en esta subasta, por lo
que se desembolsarán 892.780,00 pesetas por cada Letra.

2.. Pagarés del Tesoro.-El importe nominal de los Pagarés del
Tesoro emitidos el dia 12 de julio de 1991, en razón de lo dispuesto en
la Resolución de esta Dirección General de 30 de enero de 1991,
asciende a 86.327,5 millones de pesellls.

Madrid, 18 de julio de 1991.-El Director general, Manuel eonthe
Gutiérrez. . ' ,
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fabricado por "«Cerámica AñóD, Sociedad Limitada>1, en su factoria
carretera de Alfara, 48, Tudela (Navarra), con las siguientes denomi
naciones:

-Ladrillo PV R-150 240 x 115 x 52, modelos: blanco y gris.
-Ladrillo PV R-150 240 x liS x 70, modelos: blanco y gris.
-Ladrillo PV R-150 240 x· 115 x 79, modelos: blanco y gris.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1991.-EI Ministro de Obras Públicas y

Transportes, P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Sub
secretario, Antonio Llarden Carratalá.

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la ViVienda y Arquitectura.

RESOLUCION de 17 de¡·ulio de 1991, de ia Dirección
General de Avíación Civi. per la que se publícan lístas
dejinitívas de admitídos y excluídos a las pruebas teórícas.
para la obtención de la Habílítacíón de Vuelo por Instru
mentos de Avión y Helícóptero;

Por Resolución de II de marzo de 1991, de la Dirección General de
Aviación Civil, se convocaron pruebas para la obtención de diferentes
Títulos, Licencias y Habilitaciones de Piloto Civil.

En el apartado b) de dicha Resolución, relativo a Procedimientos, se
establece que por parte de este Centro directivo se procederá a la
publicación de las listas de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas teóricas. una vez conclUIdo el plazo de 4iez dias ':I~turales para
la subsanaclón de errores en el caso de los exclUidos prOVISIonales a las
pruebas teóricas de. Habilitación de Vuelo por Instrumentos de Avión y
Helicóptero,

Por todo ello, esta Dirección General acuerda:
Publicar Jas listas definitivas de· aspirantes admitidos y excluidos

para la Habilitación de Vuelo por Instrumentos de Avión y Helicóptero
en los tablones de anuncios de esta Dirección General de Aviación Civil
(calle Telémaco, 54, Madrid), en el Ministerio de Obras Públicas y
Transpones (plaza San Juan de la Cruz, sin número, Madrid), en la
Sociedad Estatal para las Enseñanzas Aeronáuticas (avenida de la
Hispanidad. 12, Madrid), asi como en todas las Direcciones Provinciales
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Las fechas de realización de las pruebas teóricas para la obtención de
la Habilitación de Vuelo Instrumental, son las que se relacionan a
continuación:

Fechas realización de las pruebas teóricas de la Habilitación lFR de
Avi6n

Día S de agosto, apellidos A~L (incluidos).
Materias:

..-Derecho AéreQ»: Hora, nueve-diez.
«Actuaciones y Limitaciones Humanas»: Hora, diez treinta·once

treinta.
«Procedimientos Operacionales»: Hora. doce-trece.
«Peñormance y Planificación en VueJm>: Hora, trece treinta-catorce

treinta.

Día 6 de agosto, apellidos A-L (incluidos).
Materias:
«Navegación»: Hora, nueve~diez.

«Meteorologia»: Hora. diez treinta-once treinta.
«Conocimiento general aeronave)): Hora, doce-trece.

Día 5 de agosto, apellidos -M-Z (incluidos).
Materias:
«Derecho Aérem): Hora, dieciséis-diecisiete:
«Actuaciones y Limitaciones Humanas»: Hora, diecisiete treinta

dieciocho treinta.
«Procedimientos Operacionales»: Hora, diecinueve·veinte.
«Peñormance y Planificación en Vuelo»; Hora, veinte treinta-

veintiuna treinta.

Día 6 de agosto, apellidos M-Z (incluidos).
Milterias:
«NavegacióID): Hora, dieciséis-diecisiele.
«Meteorologíao1: Hora. diecisiete treinta·dieciocho treinta.
~(Conocimiento general aeronave»: Horil, diecinueve-veinte.

Lugar de realí:acíón de las pruebas

SENASA. avenida de la Hispanidad, número 12, Cilrretera Madrid
Barajas, kilómetro 12 (Centro de Adiestramiento), 28042 Madrid.

Importe efecuvo
Precio ofrecIdo Importe nominal 3. Ingresar

por cada Lelra
Porcentaje Millones.

Pesetas

89.150 21.795.0 891.500.00
89,200 19.741.0 892.000.00
89,250 1.906.0 892.500,00
89.300 64.665,0 892.780,00

Y superiores.

ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se concede el
sello INCE para piezas certimicas utilizadas en la edifica
ción al producto ladrillos certimicos cara vista fabricado
por «Cerámica Añón. Societkld Limitada» en su factoria
de carretera de Alfaro. 48. Tude/a (Navarra).

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciem
bre de 1977 «((Boletín Oficial del Estadm1' de 22 de diciembre de 1977)
por la que se crea el sello INCE y la Resolución de 15 de junio de
1988 «(Boletín Oficial del Estado» de 30 de junio de 1988) de la Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura por la que se aprue
ban las Disposiciones Reguladoras Generales del sello INCE para
piezas cerámicas utilizadas en la edificación, y las específicas para la
drillos cerámicos cara vista y tejas cerámicas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vi
vienda y Arquitectura, preVio infonne favorable de la Subdirección
General de Nonnativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.-Se concede· el sello INCE para piezas cerimicas
utilizadas en la edificación al"pro~ueto ladrillos cenimicos cara vista
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RESOLUCION de 19 de julio de 1991. del Organismo
Nacional de Lolerfas y Apuestas del Estado, por la que se
acuerda incrementar el jondo destinado a premios de la
categoría especial de /a jornada primera, de apuestas
deportivas a celebrar el dia 1 tk septiembre de 1991.

De acuerdo con la norma séptima de las que regulan los concursos
de pronósticos sobre resultados de ~nidos de ftítbol, aprobadas por
Resolución de este Orp.nismo NaCional de Loterías y Apuestas del
Esllldo de fecha 28·de junio de 1991 (<dlo1etín OfiCIal del ESllldo»
numero 162.. de 8 de julio), el fondo de 52.046.283 pesetas,corres
pondiente a premios de categoría especial de, la jornada 37.-, de la
temporada 1990-91, celebrada el día 19 de mayo de 1991, y en la que
no hubo -acertantes de dicha categoría se acumulará al fondo para
premios de la categoría especial de la jornada primera, de la temporada
1991-92, que se celebrará el día 1 de septiembre de 1991..

Madrid, 19 de julio de 1991.-EI Director general; Gregario Máñez
Vindel.


